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SI'CRE'tARIII GENERAI,

CIRCUI-AR No.200-

Montevideo. 26 de Agosto de 2008.-

Señor Maestro-lnspector y/o Jefe de Oficina:-

Par¡ su conocimieí1o y efectos cümblenos

rcmitir a usled adiunio a la presentc el Acta No.29. Res.No,2l. de fecha 19 de agosto de

2008. adoptada por el Consejo de l--iducación Primaria.

S¡ludamos a usted atentanrente

{<it¡v,zD¡a.
¡l('lal
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Aámtnlstrd.clóñ Nqc¿o,/¡o'l de Ed|¿Lc.lctóí públtca
CO¡¿S&JO D¡ DDUCACTóN PP.jiMARIAActa N"29

Res. N!21

Mo¡tevideo, 19 de agosto de 2O0g

VISTO: la neccsidad de uniiicar c¡iterios con respecto a 1a
promoción de ios alumnos en el ciclo escolar y analizadas les
conside¡aciones que surgen de la norñativa vigente.

CONSIDERANDOT i) que la educación es un derecho de las
pe¡sonas y es responsabilidad de la institución educativa
gara¡tizar ese derecho, no sólo exigiendo la asistencia regula,r del
alumno a clase, sino con una educación de calidad;

Il) que la p¡omoción de un alumno
dentro del cicic, escola¡, es una decisión compieja que exige
a¡¿liza¡ cué1l cs sr¡ mejor destino en el pródmo periodo.
are-ldrendo sus fosibilidades y su situaci,tn individuaJ, más a.llá
de las condiciones en que ha ñnalizado el aio;

III) que es necesa¡io evita¡ relacionat la
¡epetición con la sanción. La p¡omoción o el ¡ecu¡sar un grado, de
acuerdo a cómo sea percibido por el alumno y la farnilia, puede
incidir positiva o iegativat¡ente en el concepto de cada niño como
ser educable v dete¡minar la disposición pa-ra continuar
aprendiendo;

ATENTOT ¿l io expuesto,
EL CONSEJO DE EDUCACIÓN PzuMARIA, RESUELVE:

1".- Dispónese que las promociones de un g¡ado a otro.
dentro dcl ciclo rscolar. se¡á¡ ordinarias o cxlraordinaJias, siendo
las primeras las que corresponden a ia finalización de cada a¡io y
las segundas, la¡r que se ¡ealizan en cualquier ñomento del año
lectivo; estas Ílltimas como consecuencia de paocesos de
aceleración de los aprendizajes, u ot¡os motivos considerados
puntualmente por la Dirección y el Maestro de aula, en el
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;ntendid. qu" el proceso de aprendizaje d€l alumno, será

favorecido con esa promoción

2".- Serán lequisilos paia las promociones ordinarias:

2.1.-Obtene¡, corr:ro rninimo, un desempeño caliñcado de

Bueoo. La misma calihcación se¡á exigida para la promoción de

alumnos en régimen de integración, considcrando que esta

calihcación se otorgará en flrnción de1 desempeño logrado a parti¡

c1e 1as adaptaciones cu¡¡icula¡es individuales Se conside¡a

alumno iniegraclo aquél que posee diagnóstico de alguna

cliscapacidad y se encuent¡a matriculado en Educación P¡imaria

(1'a 6'grado), desarrolla su p¡oceso educativo deñt¡o de ésta, en

forma total o parcial, brindámdosele la posibilidad de aprender y

desajrollarse en ámbitos escola¡es ¡ro seg.egados

2.2.-Haber cumplido el Bo % de asistencias del a¡lo El

lnspector de Zona, en acuerdo con el lnspector Depa¡ta-rnental,

quedsri facultados a validar promociones con asistencia inferior al

8O yó cuando los alumnos han logrado col1struir Ios conocimientos

necesarios pa¡a acceder al grado inm¡:diato superior.

3'.-Documéntese po¡ parte del Maestro de clase' ios

conocirdientos logrados po¡ aquellos alumnos que no cumplen con

los requisitos de p¡oruoción, asi como el grado de dominio de los

mismos, a ¡os eléctos de dat continuidad a los ava¡ces realizados

por los alumnos.

4".- Establécese que la decisión de una promoción es

competencia del Maestro de Clase, el que para adoptarla utiliza_rá

info¡mación p¡oveniente de dife¡entes árnbitos, er¡tre los que se

incluye a la Di¡ección Escolar, Maestro de Apoyo, Maest¡o

Comunitario, Psicólogos y Asistentes Sociales, según el caso, asi

como el aseso¡amienio y orientación cortespondiente al ámbito de

1a Supervisión.
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.. 5'.- DifLrndase por Circular y pase a.la Insp..ción Té..rica
pa¡a su conocimiento y efectos corespondientes.
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